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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
AX

SECCIONES-EN QUE SE HALLA DlVIPlñO EL BOLETIN OFICIAL.LasJej7.es / Jjs,po3Ício.besgejiierales,dGl;Gobier.uo,,.son.O;bli*. 
gátorias, para cada'capital' dé proviricía desde que se publica 
o.dcialmente en.c.l,la,jy (deM^ ■ quaVo dias; díespues ‘paná los- 
démas pueblos cíe la misma provincia. (Leu de 3 dé Noviem- 
6r<d«483;Z)*^¡^

'Las'leyes;' ordéhe.s 'y ’anuncios '4tie' se’manden publicar 
en los. Boletines g^ciale^,,.síi-,Jiia.n^.dé remitiV por todas las 
áutoridádes ab Gobernador" respéctivo,‘por' cuyo, çpndqçtp
-^ ;R?^^F^■ A<'7” editores de,dos,.fnenqi.dnado's periódicos. 
IVedíes Cárdenes'de Z de Áhril y '^ dé ÁgoUo de \^2^:)o ' '

1 .? Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglaraentps. autorizados por los Exen.os Sres. Ministros 
ó limos; Sffes. Directodés generales de- la Ádmihistracioú' 
pública. , ,

2 .^ Ordenes /disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
^a. cpal Íimre. la corporación ó dependencia de la Admi- 
nistracion Civil de donde procedan
, ■ 3.“’ Grdenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,
-4.^ ' Órdenes y disposiciones de Íos Sres. Admini.strador, 

Contador y Tesorero de Hacienda pública,‘.Administrador 
de Propiedades y .Derechos del Estado, y demas dependien- 
cias-de'-la Administración económica provincaí.' ■ ?

B.* Lo.s anúnc os oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporacionide quien procedan. " ’ '

"TRlMÉRA’ Se^CIOn;
;5 H ;;;; t C - LO;-, '‘A • í i’'-

r.RE^DKNClA .p,EL CON.SIJJO DE, ç JIINISTRpS.

S. jl^f,;; lai Reinía,;^Qije8kaí Señota 
(q..p.;g.). y s.ii,zaugj¿§tpí;P.epl faniilia 
continúan en. esU;.corte sm.., novedad 
en.sil ¡mporíante.salud.

' Madrid 3'de¿ Octubre de 1867;,

Gaceta del 2 de Octubre de ISQl.

Supremo Jribnnad do ^usdicia. ;

■.Bada;villa,y^portediei Madrid, á. 19 
.dp. Setienibre ,^e . 1867,^,^,n ,e^L I^i.elto 
pendiente ante Nos .por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de pri
mera instanciá áeÍ'distrito Mé San 

RedroMé Bá'ré’elóháy'éii' lá’SáÍá "'tér- 
Cera dA la 'Real ApdienciáMé' la mis- 
nía ciaMadipor Doña? Aris'.-fplerdásgujer 
con el.bosp¡tal 4e Ga'&tellon)d.e;AínpÚ!- 
rias.y ¡el Ministerio, fis cal sobre .¿ofen
sa. por .pobre: . . .

Resultando; que entablada demanda 
por la administración del referido 
hospital cóhtra 'Dona Añá'Éefifa^úer, 

ÍpTétendió' esfa'q'üé' ^‘lé' córicediéfa' 'é'l 
benefici o-depob.reza,' yiqffé; foiníada 
sobre ello pieza separada, articad^ 
prueba de tesligo.s para acreditar que 
sus bienes no la producían una canti
dad equivalente al doble jornal de 
un bracero en aquella ciudad, en la 
cual no podia viyir sin el auxilio de 
un hermano:

Resultando que la administración 
del hospital articuló tambien prueba 
de testigos para justificar que Doña 

iAha Berdaguer pdseia bienes que. la 
pr'o'dbbian 5. 240 is. anuales, y que 
ël Alcalde de Gast'sllón de' Ampúri'a.s 
certificó (pre-sastifaci a '32'ese udos' de 
contribucibri por las fincas que po-. 
seia 'éhÁquel distritó: '

Reánltandó que negada' con las'cos
tas la defénsá' por pobre' por sehtenciá 
confirmatoria que en 6 de Diciembre 
de ,1866- dictó la Sal’á' tercera dé la 
Real Áudiencia de B'arceloha, intér- 
púsó Doña -Ana Berdaguér recurso de 
casación-citando cocno-infringidos:'■ 
,-LMííEl art. 182: caso 3.** y 4.“;de 

la ley d<e Enjuiciamiento civil, puesto 
que eíaí mn hecho que no. disfrutaba 
una'renta equivalente 'al doble-jornal 
d.e un bracero> y la Sentencia se fuñ- 
daba aeh la cuota ; dé contribution, 
siendo así que el caso 4.° de dicho;&r^ 
tículo'se-referirá la': de.ísubsidlói por 
la cúálhada:satisfacia lau?eeurrente; ■ : 
‘6-Y 2;® '; Raí doctrina ¡jurídica esta^ 
blecida por.nste Supremo.' Tribiinalert 
sentencia dé -27 de Junio de 4859,óse- 
gun la que para regular la- riqueza 
del litiganteísMo . puede servir de ba
se la^ contribucioudeeubsidio;,- además 
de mue la que satisfacia la-recurrente 
no- representaba la renta. deí bOO ¡du
ros, que,;-.no. constituia- la nlitad Mel 
jornal de.u.n bracegp.,en.aquella loca- 
lidad^.

Vi Ító,' siendo' Ponente blAiihi-itro 

D. José María Herreros de Tejada:
Considerandósqúe.segifn el art. 182 

de la Ipy de Enjuiciamiento, civil, ,nú- 
ín^^n3.",.4iéaen;dérechojá la defensa 
por pobres los.quefViyen .solo de ren
tas cuyo?., produQtO5 estén graduados 
en una sunia menor que la equiva
lente al jornal dé dos braceros en cada 
localidad:; p

Considerándo qUé la Cuota de' con
tribución qué' há de tenebsé' presente 
pa^ra declarar qué procede ó no la de
fensa por pobre, según-la éscalaedel 
num. 4.” del citado art.' 182, como 
repetidamente ha consignádo én sus 
fallós este Supremo Tribunal, solo e.s 
la que pagan los que viven dél ejer
cicio dé ' alguna ' indústriá ó de pro- 
ductos de-su comercio, y, .no' los qUe, 
como la recurrente, están = compréndi- 
dos én el núm. 3.® dóTihismo artículo:

T censideraudo■ por tanto-'que da . 
senténciá que ha hégádo á áqdélia él 
expresado- beneficio dé -pébreza 'sin 
otro tundanoento' qué el de supóiiér 
queda cuota que paga-.-porricoutribu.- 
ciou es mayor que la, señalaba conio 
límite .qn dicha,ley,,infringe' el men
cionado^ art, d82,, quq, ia. misma: in-- 
yuca,•

, ,EalIam.os, que, debénios.declaran y 
decla/ainos habar lugar.al recurso^ de 
casación-interpuesto, por. .Doña Ana 
Bérdaguer, y en su çon3^çu,encía ca
samos, y anuUmps. la-sentencia pro
nunciada por la.Sala térpera de la 
Real, Audi encía de Barcelona en 6/ de 
Diciembre de. 1,866.

.Así por e.sta nuestra sentanci^,.que 
se publicará pa ja Gaceta t^,^. inser
tará .en la Çoleccifiu, le¿fü’latwa,. pa- 
sánclose al, ,efecto Ia,s copias necesa- 
rins^ 1(0,.pronunciamos,:.,in^ndamoa y 
firmamos. —Eduardo Elio. —’.(Joaquín 
da Raima, y . Vinuesa.-H-Tomás Huet. 
■—Gregorio Juez Sarmiento,,—José 
M.aría,,.liérrerQS do,TeJada.-^-Buena'’ 
ventura,;4 Iva rado,.-^LucianoBa3ti da, 
, ■-PublicaciQn.jLeida..y .pu,blic.ada 
fue la anterior ¡sentencio por-el Uns- 
tri.simo Sr. D, José María Herreros de 
Tejaáay Ministro del Tribunal Supre

mo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia publicá en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de 
qü'e certificó corno Escribanó de Cá- 
mara. ■ - ■

Madrid 19 de Setiembre"de 1867. 
—Gregorio Camilo García.

Gaceta del 3 de Octubre Ví? 1867. .

, Supremo Tribunal de Ju.sticia. ;

En ia villa y córté de Madrid, á '20 
de Setiembre dé 1867, éh lós autos 
due en él Juzgado dé primera Instan
cia de VendréU y en la Sala tercera' 
deba Real Audiencia de Barcelona ha' 
Seguido D. Juan Batlló con D.' José 
Eigueras sobre que este vehdia Una 
finca para pagar el capital y'pensio
nes dé ñu cénso ó se' permita'- qué él 
la'venda;' íos cuales penden ánte Nós 
en virtud del recurso 'dé‘ casdeion- iin’ 
terpuesto por .Figueras contra lá senn 
tencia que en 8 de Enero de 1867 
dictó la referida Sala: : • ,

Resultando que en 12 de Dicrem- 
bre de 1825. D. José .Figueras,; padre 
del hoy denpandado, otorgó escritura 
pública cuya primera.- copia preséütó 
el actor para que se testimoniase en 
los autos, y testimoniada’ le .fué de
vuelta, en la, que creó' nn censo con- 
signativo de, 150 libras y. 12 suel
dos de pension y 5 020 libras de ca
pital á favor de Don Juan ,Batlló y 
Arnet, hipotecando en general,todos 
sus bienes y especialmente la casa y 
heiedad llamada Pó Mercader con to
das sus tierras, honores y posesiones, 
diciéndo en una cláusula que promér 
tía tener y poseer dicha hipoteca en
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tw 
n^sabre diS-p^reearr® á " áiebo- Batllé y 
los suyos, la cual podría revocar en 
caso de deberse tres ó mas pensiones 
dedicho censo y entrar de propia au
toridad en posesioifdé ella, ó bien en 
virtud d.íS' la íiicuRal qué para ello le 
daba vender^, ^arrendaría ó conceder- 
laiá paite, así en pública , snbas;ta co
rn's clarrdestínameMe, y cóbrarse de 
su precio ó frutos lo que se les debie
ra del censo y gastoso

Resultando que D. Juan Batlle y 
Arnet por su testamento otorgado an
te Manuel Torrente en 4 de Enero de 
1847, que tambien presentó el ^Ctor-. 
y fué testimoniado, nonibró beredero 
¡á su bijo Di Juan; Bati le y Rivot. , 
. 'RésdUáiid^^
da ordinaria en 1,5 dt^ Junio de 1864 
diciendo que Figueras debía cuatro 
peus’ones deí censo vencidas.eih 12,de 
Diciendyré dé 1863, y' que según la. 
cláusula de la escritura tenia derecho 
á. cobrarse con.el precio de la casa Pó 
Mercader el principal y las pensionnes 
Cénsales, y pidiendo que se condena
ra- á Figueras .Zi vender dicha casa 
para pagarle las 5.020 libra.s de capí- 
tah las pensiones vencidas y las que 
se venciesen ,y los gastos, ó en otro 
caso se declarase que él mismo podría 
vendería en pública subasta á los ob
jetos expresados:

Resultando que D. José Figueras y 
Rivas conte.stÓ á la demanda sin décír 
cosa alguna contra la autenticidad de 
Jos doéumqntos testimoniados en au- 
.tos,. pidiendo que se le absoBuse y 
s e impusieran las costas al actor;, y 
para, ello,expuso que la cláusula de,la. 
e.scritura en que use apoyaba Batlló 
erayilegal y dcRiamonsiderarsé' cora,o 
po pq.esta< .porque por ella ef dominio 
de là.finca.pasaba á Batllé, yiniiéndo 
a^x hrCQi^^t'tirse el. contrato. de .censp 
ép.un^ verdadera , .venta de: la, cosa 
hipotécadar hecha por éP precio de 
5U020Ú. libras,- cuando la cosa valía 
finas 20.000, i por tanto coxi lésion 
enormísima y contenía- además loé 
pactos-Comí sóidos; y anti-ei’ético re
probados por derecho: que aún supo- 
tiíéndo qué - dicha cíáusula- fueso vá- 
Rdá,- nO pódia pedir él actór^ lo qué 
redainabai porque antés habiá éntá- 
blhdO un juicio ejecutivo para cobrar 
las pénsionet,- el cual éstaba^ pendí en
te, habíéndosé 'lacado en él la finca A 
x-éínaté-ém qué tuviéra este efecto 
por’fálta deqmstorés; y'' que éon el 
Ifechd dé haber entablado dicho-juicio 
■íerí-ÚhCió'eFdérecho de exigir él- pagó
■del -Cápitáb dél- cénsO; 'mO -pudiendo 
tiliúpOóO^pedir étí-’este WOí-pléitó-bl 
d-é^lfis'p^tí^io-tíiéS Sih inéú-rrír ën^el -vî- 
Vfo dé'' lahpluS^peticiori/dcomo habiá 

ínerfrrMo "por redamar dos veces una 
misma cosa:

Resaltando que puestos los escritos 
de réplica y duplica, en los que insis
tieron las partes en sus respectivas 
solicitudes, y seguido, el juicio pox’ 
los demás trámites, el Juez de prime
ra instancia dictó sentencia en 16 de 
Febrero de 1866 condenando, à don 
José Figueras y Rivas, en cúrapli- 
míento de lo pactado, á que para pa
go de las 5.020 libras y pensiones 
adeudadas y que sé adeuden del cen
so, venda ,den tro del preeiso , térmi no. 
de treé meses ¡ent ipública. subasta; la . 
her edad ...llamada Ró -Mercader, de^- 
hiendo mediar desde el anuncio al fé- 
mate 80 días: ■■

.Resultando,que admitida la apela- 
cjoii qúe, Fígu.e.ras interpuso se sus-

■ tancíó en la Sitlá bercera de la Real' 
Audiencia de Barcelona, habiendo eva- 
cundo Batlló las posiciones que su con
trario lo exigió, confesando se.r cierto 
que. había entablado juicio ejecutivo 
contra Figueras .para el cobro de cua
tro pension0(3fiel censo: que corufi nadO 
el mismo â verificar el pago, Se había 
procedido á la subasta de ,1a finca sin 
presentarse . postor,:y que en 23 de 
Agosto de 186.4 renunció á la deman
da. del pleitó ejeCiitivo presentando al 
efecto- en .Æl Juzgado el correspon- 
diente escrito:
.^ Resultando: qué en B de Enero del 
corrí ente .axio la,- referida Sala tercera 
de la Real Audiencia de Barcelona 
confirmó ia.sefitencia del Juez; y que 
contra este, fallo interpuso. Figueras 
recurso-de casación, porque en su 
concepto infringe-: "

1.* El páWáfo treinta y • très dél 
t^inW-ff^--actioni b^ts^ dé las'Tristi tucio- 
nes de Justiniano, por no haberse 
estimado la pluspeticion que obraba 
de lleno contra la demanda, eil aten- 
cioh á qúe criando se dedujo esta y 
áuii despues de contestada estaba 
pendiente el juicio ejecritívO, al que 
no se renunció hasta despues'.

T 2.® E'l art. 281 de là leÿ de 
Enjuiciamiento civil, por no habersé 
compulsado durante el térmirio pro
batorio los documéntos en que se 
apoyaba la demanda, la que por lo 
mismo rió estaba probada.'

Vistóa, siendo Ponente el Ministra 
D.' tlilario dé Igón.

' Considerando que el j-ixicio'’ejecuti
vo pendiente'-cuándo Batlló entabló 
este pleito- y ahuya prOsecuciori re- 
nuriéió ántes’ dé presentar' el escrito 
de répheá, nunca seria ún obstáculo 
pará entablar este ordinaria, en él 
Cüal sé éj-érefta una acciorr diferente 
áúhqife 'iál^áéé’ también-^ ei pago de 

las pensiones rédamadás y tío cobrad ' 
das en el ejecutivo, no existiendo por 
lo , mismo la plus-petición alegada, 
ni por consiguiente la infracción del 
párrafo treinta y tres de actionibus 
de las instituciones de Justiniano-- ci
tado en el recurso:

Considerando que los documentas 
presentados en apoyo de la dematída 
fueron los originales, y que aun cuan
do se devolvieron al demandante de
jando copia, ántes de ser parte en los 
autos el demandado, éste prestó á los 
mismos asentimiento expreso, en. el 
hecho de taraa,rloá por basfi para, la 
aleg'acion,. de- todas sus excepciones^ 
no habiendo infringido porfío mismo 
la sentencia el art. 281 de la ley de 
.Enjuiciamiento cxyil, citado en se
gundo lugar;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación iiitérpriésto por D. José 
Figueras, á quien condenamos én las 
costas, y á la pérdida de los, 4-QÛQ rea
les de que prestó caución,.,que. pagará 
cuando., mejore .de fortuna.,- .distribua 
yéndose entcinces en- la fprmaepreye.- 
nida por la ley; y.de!vnélYa.ase .los 
autos A la .Real Audiexicia - de Barce
lona con, la certifijcacioa correspon-^ 
diente. ,

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la Gaceta deG^affy'id 
ó insertará en la Go -:eccio!n tcffislati- 
va, pasándoqe, al efecto las copias 
necesarias, lo. promutíciamos,, manda
mos y firmainos.—dabriel .¡Geraelo 
de Velasco.—tVentura -de■.■Colsa uy- 
Pandó.—-José' María. Cácercst-^Fran- 
cisco María de Castilla. —Idilario dé 
Igón.:—José María Haro.:—Joaquin 
Jaumar. ' .. o . i- - - ' : ■

Publicación.-t-Leida 'y publicada 
fué lá sentencia anterior .po:r íel Exce.- 
lentísímo é rimo. Siu Di. -Hilaria de 
Igón,: Ministro del Tríbrinal Supremó 
de, Jiisticia,. estandoi celebrando an-, 
diencia pública la Sección primera .de 
la Sala primera del mfema/.-el día de 
hoy, de que certifico- cómo*Secretario 
dé S.: Miz y su,:.Eser-i.bano. de Cámara.

Mádrid-20 de Setiembió de- l SSÍQ' 
x-Dionisio Ant@tíio de Puga. ' -

CUARTA SEUGIOrí.

■:.' .;.;:Núm.-4;6'i4;o:-:-ó'> -

'Administraeïon ^Principat de 
hacienda PñbtiCá dedd Pi'O'éincia 

' de d^Uadiítidl

Impuesto del 5 por 100.

Como quiera que á peâàl'W 

16 osplicitas y t©umíóáííte$ íáélas 
prescripciones contenidas en la 
Real instrucción de 17 de Julio, 
sobre liquidación y recaudación 
del impuesto del 5 por 100, y 
de las prevenciones que al objeto 
de facilitar su egecucipn circula
ron las Direcciónes generales del 
Tesoro, de Contabilidad y de 
Contribuciones, insertas oportu
namente en el Boletín oficial de 
la provincia, algunos funciona- 

, nos y bastante numero de Ayun- 
taDnienLos. y. CorporacLones no 

yhayan remitido aun á esta oficí- 
’ na las certificaoiones, copias de 
presupuestos y notas desque tra
tan' los articulos 8 y là de là 
Instruccîon, ni èn su consecuen
cia ingresado en la Tesorería de 
provincia el 5; pou 100 de los 
sueldos, rentas y asignaciones 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año econortii- 
co, ya vencido, la Aduunistra- 
cion, en su propósito de no hacer 
uso de’médidas Coercitivas hias 
que en eï casó muy extrernó, de 
que las haga nécesarias el exacfe 
cuouplimlento del servicio; pero 
resuelta al propio tiempo á que 
se lleve éste á cabo, sin contem
plación dé ningún género, ha 
resuelto dirigir á los bíCados Tuñ- 
c¡onar¡os y Corporaciones esta 
excitácion, pfeviniéndóles por úl
tima vez, qué sí 'para él dia 15 de 
este mes no están los documen- 
tos en la Administración, é in
gresado el importe del Irimesire 
en Tesorería, no podrá di,spensar-r 
se de expedír en el siguiente día 
16 los apremios para que se ha
lla facultada por la détíimá dé las 
prevenciones que circularon las 
Direcciones recordadas.

Valladolid, 4. de Octubre de 
T867.---E1 Adniinistrador de liar 
cienda pública, Juan José Egoz
cue.-' "
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1870
Núm. 4.G15.

Adfdiiiistración de Idacienda 
jjúbUca de ia provincia 

de ValkidoUd.,

Pliego de condiciones económicas que 
forma esta Administración para su
bastar las obras que han de egecu- 
tarse en el segundo patio del edifi
cio que ocupan las Oficinas de Ha
cienda pública de esta provincia 
consistente en mudar los canalones 
que reciben las aguas, y pavimen
to que dá entrada á la Tesorería..

I? El remate se celebrará en el 
local que ocupa esta Administración 
á los treinta dias, contados desde la 
publicación en la (daceta de Hfvidrid^ 
Jioletin oficial de la provincia y por 
carteles, bajo, la presidencia del señor ; 
Gobernador con asistencia del Sr. Ad: 
ministrador y ¿Escribano dejHacienda 
de doce ¿kina’ de la tarde. ■ . :

2 .* No.se admitirán posturas que 
escedan de la cantidad de 183 escudos 
750 milésimas importe del presupuesq: 
to inclusos 105' honorarios del Arqui- ’ 
técto.

3? Llegado ehdia y en la-prime
ra media hora de là señalada .para el 
remate presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sugeçion.al 
nrodelo que al pié’ se espresá-y por 
medio de pliegos.'Oerrados, cuya cu
bierta rubricará el portador entregán
dolo al Sr. Presidente quien dispon
drá se vayan numerando.
..•„4.* A los referidos pliegos' cerra
dos se ha de acompañar el documento 
que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe 
del piesupuesto que sirva de garantía 
mientras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al 
efecto se nombre. Una vez entregados 
los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún protesto.ni motivo. ......... -
'“ 5.‘‘ Pasada la media hora marcada 

para la entrega de pliegos, se proce
derá á su apertura y lectura por el 
mismo órden de su numeración, to
mándose nota del contenido por el 
actuario de la subasta que publicará 
para satisfacción de los concurrentes.

6? El remate se considerará ad- 
jüdicado á favor del qu.e-hu-b.iere .p.re-• 
sentado la proposición mas ventajosa 
para la Hacienda, pero no tendrá 
efecto ni valor.algu.no hasta ^ue rer 
caiga la.aprobaqionisuperíof. y .

■, 7.“ Si hubiése dos ó mas próposi: 
clones iguales, se procederá á licita; 
clon oral por espació. de ' diez minutos 
entre los autores de . las proposiciones 
que hubiesen causado el. empate, ad- 
j..udicándosie ën el acto al que ofreciese 
mayores vjentajas sm perjuicio, de la 
correspondiente aprobación,.superior,.. 
En el caso.de no ofrecer .resuLtado.es- 
tó licitación, se adjudicará el remate 
al. autor de la primera proposición 
presentada á tenor de lo- resuelto en 
Real órden de 9 de Ábrirde 1858. '.

8 .* La . permna ó personas á cuyo 
favor hayan quedado rematadas las 
obras están obligadas-á dar;principio

las oficinas de Hacienda de Vallado
lid, las cuales se hallan anunciadas 

. en el., J5olsiin Ojicial de la próvinera, 
núinéro... ., correspondiente.al diá... 
de.......  de......ofreciendo la éantidad- 
de...-. escudos..... milésimas, bajolas 

■basés estipuladas en el pliego^de-.con
dición es ..económicas d.el, mi sino.

(^Fecka y fir ma del proponente

QUISTA SECCION.’

Núm. 4¿616. . i

danta provincial de HeneJicencia 
de VaUadoUd. ,

Esta Junta con la competente auto
rización ha señalado el dia 15 del cor
riente mes y hora dé. las TI dé sé 
mañana para subastar con destino al 
Hospicio y Hospital de ■ dementes 
68.711 kilógramos de' patataspqúe«se 
consideran consumirán.. áinboé“ asihos.. 
en un año, al precié; de 400imissimas 
por cala 11 kilógramos, 502 graipos 
equivalente á la arroba. ,

El pliego de condiciones .y elMo- 
delo de proposición, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de dicha Jun
ta sita en el Gobierno dé esta p|'o- 

vincia. ' ’ ? ?
Valladolid 4 de Octubre db 1867.é- 

El Presidente, Manuel Ureña.—El 
Secretario, Mariano dé Garcia Her
raros. : J

Núm. 4.617. - ■

Janta princial de BeneAcencia 
de Valladolid.}

Está Júntá competentemente"auto¿í 
rizada ha señalado el dia Í5 ^.T Coí’- 

. ríen te raes y hora de las 12. desu 
mañana para subastar el suministro 
de 59.800 kilógramos de carbón Me 
cok;,10.350 de piedra, y Í34.5Ó0 de 

encona que se consi leran necesarios 
en el Hospital de dementes y Hospicio 
de está?ciudád ¿Tos precios,de2 escu

dos 400 milésimas' él 1.® y 2^“ y de 
4‘.700 el 3b por cadaTOO kilógramos.

El pliego de condiciones con el éúr- 
respondien é modelo de proposicionnse 
halla dé manifiesto en" la Secretaria 

■ de la espresáda Gér¡>opacionisita en el 
Gobierno de esta provincial

Valladolid 2 de Octubre de 1867,— 
EF Presidente, -Manuel Ureña.érEl 
Secretario, Mariano de García Her
reros.' ' ' • f M

■MíiBBBBrittaaiaMBRBaaráÉáDnafiBBaaBiiaiana^^

á ellas dentro del plazo de ocho días 
contados desde el en que se le haga 
saber la aprobación del remate y á 
terminarías con sugecion al pliego de 
condiciones facultativas que se haya 
formado; á cuyo fin se otorgará la 
correspondiente escriturá ,pública; y 
en el caso de im cumpliré! rematante 
con las condiciones anunciadas para 
la subasta ó impidiese su otorgamien
to, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematan
te, quedandó además sugeto á las 
prescripciones del art. 5.“ del Real 
decreto de 27 de Febr-ro de 185,2 y 
al 9.° del mismo en cuanto á la acción 
que contra él ha de egercer la Admi
nistración.

9 .“ Concluidas que sean las obras 
se dispondrá el oportuno recónoci- 
miento por el Facultativo que al efec
to se nombre quien espedirá la cor
respondiente certificación por .la cual 
se acredite haber sido concluidas con 
sugecion al presupuesto y principios 
del arte.

Si del reconocimiento resultase la 
falta de cumpíimiento de alguna de 
las' condiciones estipuladas, se obliga
rá, al contratista á que construya de 
nuevo y en breve plazo, que se je 
fijará, las que no fuesen admisibles; 
si no lo Verificase en el término seña
lado ó la reconstrucción fuese nue
vamente desechada, se procederá à 
egecutaria por la Administración à 
cuenta del mismo contratista.

10 . En caso de ñiltar el rematan- 
te d cualquiera de las condiciones .es
tipuladas, quedará sugeto á la rés- 

. ponsabilidad que marca el Real d ■- 
creto de 27 de Febrero de 1852, espe
cialmente en sus artículos 9, 10 y 11 
la cual se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administra
tivo de que trata el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, con entera sugecion 
á las disposiciones de la mismas y da 
renuncia absoluta de todos los fuero.s 
y privilegios particulares. 

 11. Las cantídadés por que que
dasen rematadas las obras se satisfa
rán al contratista tan luego como 
acredite haberlas construido con la 
seguridad y demas circun dancias de 
que trata la condición 9.*, á cuyo fin 
cuidará la Administración de •hac-.'r 
el pedido de fondos con lo debida an
ticipación.

12 . Será de cuenta del rematante 
. según ei-presupuésto, el pago de ho- 
'norarips qu.e se devenguen por la for
mación del mismo/planp,<;si lo tuvie-. 

■. ran," y losUdeL reconocimiento deda 
obra para su .recibimiento,;;a.sí como? 
tambien los gastoá de papel,i'derechos¿ 
de subasta y los-que ocasioue el ¿btor-: 

..gamiento.de la .escritur-a. ■ . ■ 
Valladolid 3 de Octubrede 1887.— 

.El Administrador, Juan José Egoz- 
' cue. •

. (^Modelo de proposición.J. ■ -

Don N. N,,bvecinO’ de.¿... ¿hace'' 
-proposición á las .mbras .qiie deben - 
egecutarse en el edificio que ocupan

ANUNCIOS PARTICULARES.

Al anochecer el dia 2 del actual ha 
ídesaparecido del pinar del Esparragal, 
Me los propios de Valladolid, in nedialo 
¡á Puente huenf, una yegua, pelo negro, 
calzada sobre la?cuerda, cerrada, bien 
¿puesta, herrada de las manos, esquilada 
Mn la cruz como cualro dedos.

La persona que sepa su paradero se 
¡servirá dar razón al guarda de dicho 
■ipinar.

1 FUNCHCIGN DEL CANAL.

1 Se hallan de -venta los artículos sí- 
ygiuenles: r

Hierro mochillero á. . 15 rs. arroba. 
Id. id. superior, á , . 16 idem.

' Id. cuadradifio demar-
; linelé á. .5. • • • I6?idem. 
j Ejes para carros, á. . 18 idem, 
f Id id. torneados. . . . 2Q idem. 

Buges de hierro cola
vi do ai . . . . . . n idem. 
f Calzos de idyid. á. . . H Tdem.

Ojales id. id;, à. . . 15 idem.
Los compradores de hiérroMulce ten- 

jdrán à suMisposicion una FRAGUA eu 
|el eslablecimienio para hacer las prOe- 
ïbas que gusten. :

t IMElilíSAMIÍ

i d losíA^j/ntami^tos.

f En là imprenta ele este 
iBoletin se hallan Je ven- 
sta las matrículas para el 
nuevo impuesto sobre ca- 
¿baUerias y carruajes.

También hay libra- 
bmientos, cargaremes, pa

peletas de aviso y conmi- 
Ínación; cartas de entrada 
¿v libramientos de salida 
Ípa!;á pósitos, y otras va- 
¿riasumprésiones para ser- 
jvicíó dé los mismos.

1 VALLADOLID. ’
imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de là Victoria, 24.
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